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1 dólar U. S. A _ _ .
1 dólar canadiense ••.•••h .

1 franco francés .
1 libra ~ste11ina .......•••.d.._ .

1 frauc. suizo _ ..
100 fr~¡:e".• (.) ~, _ .

1 rnueo . _ ••"' ..
100 lir~ -. _u._..

1 florm hdlan~s .
1 corona sueca O" _ .

1 00f'0J'la _e~ .-.. .
1 -corona~ ...•••••••••_ .
1='tlnIan~ _ ..

100' .".lJÜ\ClOO _ .
100 esou os portugueses ......•..•.........~.

(.) La cotlzacl0ndel franco Deltra se rklere a f1!ADCOa be1P8
convertibles. cuando se trate ele franooe belpa fin&IlcleroB. se apIt·
"",•• los mi....... la~ dO .- bo\flIa ~llIm

INSTITUTO~~ MQNBDA

Merea<lo de DiVisas de Malkld
Cambio. oftci<lle. dBl dla 11 1St _ de tm

MINlSTEIUO
DE INFORMACION y TURISMO

OIl1>EN de 1¡ de enero de 1$10 por la qlUl 'e am
pila el régimen de r.~,""~" la firma
«Al~erto FermI...... ......... (.~) por 0.-

~ug.ee~ 't~~-4e~:e;~br~
teztfle!, ~tntétfoos 11 arlt#cfttles, continuas 11 dls
ctmtinttas.

lUtll>. er.: Iotl flrma «AU¡erto~ )4"-1'\jm (<<'reottU
f.",,). beJlefl~ del' ~~ <:lo rellOlllclÓl1~ I?<>T
Orden de .... Mlnlsterto de 1 de~ de 19M (<<Bo!el;In
Oflci3l ,",1~ \le 8 <le djct~re de 11ltl41. saUcltll la
ampllactón de dl<lho rég1m~. ~ el sentido de que 108~
a importar puedan ser de cualquier fibra, sintética. o art1l'1clail,
continua.·o d1scon~. como repoi1etán de las utlJ.1zade.s en
los encajes. exportados.
~o que la aJIII>1lactán IOll<>ltada l¡;¡¡f..,. loo fines
~ pOr la Ley 88/1982. de a. de dl b<e, y nonnao
provisiooales dlctiadeB para su apllcactán de 15 de IIWII'ZO de 1983.
ya' la vista de los precedentes existen;te5,

Este MJn_o.~ a lo ln!Dl'lllBdo y~
por su DirecClán General de PoIllA<la AráJl<elari&. ll& .-..It<>:

Ampliar el ,..;gimen de rep(l8lél<\n COIlOOClklo ala flnna «&l
oorto ~átl<le¡¡ l\<llIoTlán» (<<Textilfer»). de El! Perrol del Cau
dillo (LáCorofia), por Orden de este Ministerio de 1 de illeiem
bre de 1964 (~ Ofi~l3l d~1 ~o' de 5 de dlctembfe
de 1964). en el sentldo de' que 1<lO lUliloIlOll a 1m~ pueden
ser de cualquler flbfe. sintética o artlll~. OQntlllua o dls
continua, siempre que sean de la misma n8JturaJeza. y oe.ra.c
teristicas que las utllizadas en las redes de. pesca, previar
mente exportadas.

El resto <le 106 términos y condiciones de la concesión
continuarán en vlg... &in modifieOOl~án.

¡.". l>mi>ficloo del r~ de . , d<ducidoo de la
3offilllla.c¡(Q¡ que llo!l<lra ... cance\le a.t.1'Il>Ullloo _Ién.
con efectos retrooctiV06, a 1a& eKP9J"tad.D11e8 que se hayan efec~
tuado desde el 31 de ootltbxe de 1969 basta la fecha de publi
cactán de la _t¡l 0rlI~ fl!1 el «!Boletln O!l<llal del _9».
.1~ 1... ~too Il'-"'V!.tol¡ en 1& _ la a.a) de ....
~ 611 1& OrlIan de 1.. Pr<$lde<lel~ 4lOli G<lblenlo de 15 de
"""'"" de 1~~.

IotlB~~ a que dan l¡¡¡¡ar taJe.~ ..bel'iln tp¡¡e d"'Iliro ;te! pluo de un &tío a _ de
la aJudId. .... de J>I'bllcaoIón.

Lo que carmm100 .. V. l. Para au conooim_ 1 el_.
DI.. ~UV. l. IIlUll!loll .-
~ 11 .... de 1970.-f'. D., el 8_ de

Cotne1'clo. N P'ernáMet.<Jueste..

nmo. Sr. DIrector general <le Polit1ca~

DECRETO 3452/1969, de 18 ae atctembre, por el
Qllf H~~l""'" l'vrfnlclO Nacw.na! el _'Ille#o .., _. littuulo
en el término m 11 prOoi_ de Granado.

La Ley ciento 1\ove1\1a y liWleIllIil Illl'iIOIIlIallll _la J -.
de vei~ocho de' dieclembre. determina las COIld1c1ones~es
que P&l'l' la .l¡re,ooI6n J reteneI6ft. dlli Í1IIPlIIIIIO ...... _ una
extensi6h de territorio para ser declall8da .c.ntIo de Interés
Tu~qo•NacIonal. Al aJlWll1'll del q¡~ tul> llQlIoIl&d~ tal
declataeion ante el M1JllllOtlo d~ tufo . f 'I'umsmo pap.
la urba.nizaci6nd-ene~di , en el tér-
mll10 lUunlcft>Bol <le GI'llIUI<lto. l'<!l' l\IXno I.,&,rec¡UI,
en nonfbre ae- «Promotora S. A,».

La citada Ley setiala en su lo cuarto la competencia
del Mlnil;teli,O de WOrmAAIÓ1\ y T1liIsm9 Il_ la apl'Oj)acitm
de loo Nanea de Promoción Turistlcs. el. 0In1foa. ""1Il~
sido el de «El SerraHo». ILprobadopor Qr:Qen min1ster1al de
seis de junio. de mil noveet~ se8enit4L ,_ eoho.

Por otra palOte. en el m s.oartlfú10 cuarto y en el
trece de la citada ¡,.,y••e . " l.~ del Con-
seJo de Mi~ 11_ la tl/!elaraeI <l. C"llt..... de _ ....
Turístico Nacional y 1& ap1'd~ de los Pli.fte5 de Ordena,..
ción Urblma <le aquéllot- _e1mIIlWO lIll lIl4lca que e1\ el
De_ alll"lbe._o se~I~ be~()B que ..
cOl1Cl$,n P"'" la ejeCucIón dll "" prwectos, Oh Y servl
cios incluidos en los Planes del Centro.

En su virtud, a PJ>QPu.esta del M1n1stro de Información
y Tu1:ismo J previa dellbe1liaclán del lJenIeJo de MlidotrGa en
su reunión del día cinco ded101embre de mil novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArticUlo prtmero.-A 1n&tanc1a de «Promoto}.'a General
Inmolilll&rta. 8. A.... se <1_ CleI>tro d. -._ Tudotlco
Naci-on&1 la urb8nil&ei6n. en ))Iefteto, d$l. r'r"'R cE se
rrallo». emp_ en el té1'IIlino' lll~ 1 _cta de
Granada, con UIla ._ón aUl"'"!1eIaI de tioel_ COlll&
treinta y tres hectireee, y 0I\PCl0 I!Jlllteo _ronden klo
sefial&<loo en el Plan' de Pr_ 'l'Urfet;t..... .- por
Orden rnUlis.tertal de 'seis de junio de mu novecientos se
senta y ocho.

AttlcUlo lIOlJUll4o.-Be .prueba el Plan de Ordenacl00 Ur
bana <le d1cl¡o Centro:

4rtIoUlo ~,\ torlllr U1~ ..mtluno 4e laLeJ c1enlD novente. 1 oI~ __ J -. de
veintiocho de dlCiembrl\ le··eom::ede & as personas que al
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~.
0. CODlO C1;lnsecuencia de los Planes de Promoción
- del Centro~ Inversiones, _as. cons

cines. servicios o actividades relacionados
con el ~o, los siguientes beneficios:

uno. Preterencta para la obtención de créditos oficiales.
A tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción
• ¡CM: P1aIleI del centro se entenderá impllctta la declaración
de ~a1 utlndad. pública.

Asl lo dtspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
eltealocho de dlclembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

• ~ de Información y Tur1smo,
ALPBE)() SANOHEZ lIJlILLA

ORDEN ele 12 ele diciembre ele 1961/ _ la que se
"""""""n lo. pmnlos an_ d)escrlpclón y co
mentarlo ele un vla1e turlstfco escolar>.

~. lilreI¡,: 1M Ordenes de este_o de 22 de enero de

~
. -i.IIIloIotlrl.. 0ftcIal de.I EIte.do> ,de 17 de febrero) Y de 14 de

de _ (_ onlliaI del EoIadlJo· de 15 de enero
40 . . ...........a1 f<ll!lElDto del Turlsno eIIOOIar• ......-eran
1Ioe ...- t:DeserI¡iClóny _tarlo de un viaje tu·-.-. .

...~a, y Ifl" 10 que se refiere al alIo 197a, he tenido.- :
_ 1.' Se oouvoca.n 108 promleo clJeeer!¡le!ón y comen_ 'do 1m Vlaje _ e<!OllIan.

~.P8I'ak8 trabaJQs 1tl,d1riduale8~08 pOr ~lumnosde _ _ (BacM_o. _&l$'!'IO. ComerCIO. For-
..-...m'Praf-' BelI... Artes, COllsOrVa_08, seminarios. el
-.oJ:

llU primor premlo de ocho mil~....

~~':...~~8&_ ." de m- _ turl.<iDw-JlQI'& los dl'"
~ _ ..... en mériteo al ternero promlado,

2.° Pea kJa~ individuales presentad'os por alumn08__-_ma Primaria:

llU primor -m.. de tres mi1 q.Ñnjontu pesetas.
llU ........ -me. de mi1 qulnIeatea paetas.
llU ~ "" mil pesetas.
DleII ..a lixrlote de llbroa '!Obre turlsmo-para los di.. tra

Ioroloe _ .... en 1I1éí1t<i18 al tercero premiado.

3,,0 Para los trabajos realizados conjuntamente por alumnos
da En_e.. Media:

llU~ premlo de doce mil peoot....
llU ........ po:emlo de _ mil lJ8lIO!U.
llU1lor~""""" mil~0Inc0 . de llbrOll _re~a 103 cinco
~ _ llIgan en méritos al tercero premiado,

••0 Pata 1<lLs ttabajos reaJiZ-ados conjuntamente por alumnos
..m.r.e.D"4l PrJmaria:

llU primor premio de ocho mi1 peoot"".llU __ premlo de seda mil _.
un _ premlo de cinco mil pesetas.
0Inc0 pooem1os--Jote de 1lbroo sobre turlBmo-para los cincc
~ que slgan en méritos al tercero premlado.

5.' PaTa loo Prof"""""" que. además de líaber acompañado
11 l!lO a1lD1lOM» en el ylaje, hayan dlrl¡¡ldo leo trabaj08 gaJardo
_ .... el pr1mero, 'segundo Y tercero e. que se refiere los aparo
tadoa 3.- ., 4.0 :

Trée __ de ocho mil, seis mll Y cinoo mil pesetas, ......__-. pera Enseñanza _.
Tn!e ]J18!!kJs de cinco mu, cuatro mil y .tres mil pesetas, Te&

poctt_te. para Ensefianza Pr1maria.

Art. 2.0 Podrán optar a los premios los alumnos de Enseñan·
..~ y Medta, que. con el centro en el que cursan sus
~ h__ algún viaje o exCluSlón exolustvamente
_. 'lIllIlaflIl. deede 1.- de septdembre de 1969 a 31 de aa!l6t.o de
19'/0. F>. tal efl>oto, deben justiflcar los a1111lUlO8. mediante un
~. del ~vo director. su matrtculactoo durante el
_ 19691'10. en Oentroa <llIetaIes o particulares, espa!\ol.. o'
~ radlcadco en España.

Art. 3.0 El trabajo realiZado conjuntamente por varios alum·
DOlI _ ..... dlrioido por el Profesor en cuya compajiia se !uzo
<iI 1!aje, quien hará una descrlpelOO sucinta llQbre la reallzacIOO
do __. que <ledeberá ser aeompaf\&de al~. Tamblén ""ten·
.._00~ do> que 108 "'-~ al"""*' .......... 01 Vlaje '1 01 _jo.

Art. 4.° Los trabajos, en tamaño máximo de 31 por 21 CIDR.,
se presentarán del 15 de lle¡>1;lenbre al 15 de octubre. lMIustve.
de 1970. en el Reglstro General del Mlnlsterio de InfOl'lIl&Olón
y TurIsmo o utlllzando cualqUiera de Jos medios~ en
la vigente Ley de~to AdmInIstrativo. Se _ a
la sol1cltud, en la que se harán consta..1" los nombres y apelUdoe
de 1<>0 autores de Jos trabaJos que. debidamente retntelItade.
>erá d1rIgIda al Ilmo. Sr. Director general de Promoolón del
Turismo. AdmitIDO. se acompaiiarán a 18 instancla los certi
ficados a1_ en tos artlcu108 2.- Y 3.- de esta Onlen. P<Jdrá.n
aoompañarse a 108 trabajos, mapas y gráficos de la ruta reoo
rrlda y fot~, tncluso ¡JOlltales de 1... ciudades, paisajes y
monumentos visitados.

Art. 5.0 Lo8 trabajos efectuados oolectivamente pOr v&l'1os
aJ.wnnos que cursen~ SUperior o slm1.18l", deberán
abarcar todos 100 tem... sIgul_: Prepa.roción del viaje en
todos sus aspect.. ; presupuesto del _; bib!lografla con
sultada ¡J&ra la~ del vl&je. tanto· _ el punto de
vlate. ~co, como &rtlsIioo, hlStórlOO, ln<Iustrlal Y """"_.
00; reaIlzaclón del viaje; resul_ prácticos obtenId08 en lee
_eo edue&tlvo. cuJtuml y de convlrencla. y conoMm1ento
mutuo entre 1"" P&rtlclp&nteo y de é9000 con. el medlo social
visitad<¡.

_. 6_- Loo traba,Jos Indivld_ podrán abarcar todos o
al3unoa de tos _ enumer0d08 en el articulo anterior.

Loo de los al_ de Enaefianza ?limarla, BacblIler Ele
lll<;ll1tal o slIulJ::;¡,J" see.n lndlvld_ o co1ectlvoo, podrán 11
mltane e. la pelón detallada del viaJe o _ reaJt·
zaIIa, y la lmPl'Oldón que el paisaje. costumb..... '1 monum_
vlsitl\do8 haYan ~ueado a los &1umnos,

Art. 7.0 Para la selección y calificación de 108 tr&ba.joa pre.
"""_ se _ en cuenta:

al Prlmonlla1mente el contenido. como reflejo de la __
nanded de 1"" a1_. .

b) El estllo Y 1& rede.cclón.
e) _n~6n. ~to 8"'l"Ta1 como de 108 ma_, gr_ 1

fot<¡gr,¡tlas, si loo huti!ere.
d) I!ll _ ele orglLD1zaolón de viaje.
e) Loo resultados obtenidos.

An.S.o El Jurado C&lificador t!6t&rá oon.stituído por el
Dmo. Sr. Dlrector general de Promoción del Turismo. como Pre
sidente; Y el Director general de llnlIJ_ y Acttvldades Tu
rísticas. como Vlcept_te; y como Vocales: los Jefes de 1...
_"""" de~ del TurIsmo, de InformaciOO Turlstlea y
de~ 'I'uristlca, de la~ General de Promoción
del Tui1Suo; aendoo ' ....._tante> de la DlrecclOO General de
En8e1ianza Medla y de la DelegaciOO Nacional de Juventudes;
y el Jefe del N"llOc1ado de -.naclOO Profesional de la Plrec
ción General de Promoción del.Turismo. qUe 8etuará. además,
como Secretario.

Art. 9.0 Se devolverán los trabajos no ¡premiados a aquellos
con01.lrSlll1te> que denl>:<> de los treinta di... 1lál>lI<>s~.. a
la publlcaclOO del faJlb lo soliciten. siendo el resto lnutl_.

Art. 10. El tallo .se dará a conocer en el mes de noviembre
de 1970.

DISPOSICION FINAL

EQ·lo sucesivo ·el Ilmo. Sr. Director general de Promoción
del Turismo efectuará. mediante Resolución, la convocatoria
anual de _ Premloa

lA) digo a VV. n. para SU oonocimient() y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrld, 12 de dlciembre de 1969.

SANCHlEZ BELLA

lImos. Sres. SUbsecretario de In!ocmac1ón y Turismo y DIrecto
res .generales de Promoción del Turismo y de Empresa.s y
Act1vldedee Tur!fltlcl>s.

RESOLUCION de·lq, Mesa de Contratación por l4
que le adfUd.ica la «Adqufsición e in,ftalactc>n de
equipos de microondas para establecimientos del
_ parapanda-Almadén». .

CelebradO concurso para. la adquisición e instalación citada,
0011 presup....to de contrata de 5.674.000 pesetas, Y de confor
midad con la propuesta formulada. por la Mesa de Contrata.·
ciOO, el excelentísImo sefíor Ministro ha resuelto elevar a de
finitiva la adjudicación prov1sional de dicha adquisición, a. favor
de 18 Empresa «PhUips Ibérica, S. A. E.». en la cantidad de
cinco millones seiscientas sesenta y nueve mil novecientas no
venta pesetás (5.669.990 pesetas),

El importe total de la adjudicae1ón se abonará con cargo a la
Sección 24. numeración. 04.822 de los Presupuestos Generales del
Estado

Madrid, 29 de diciembre de 1969.-EI Presldente.


